
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

GÓMARA
Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del Ayuntamiento de fecha 5 de mar-

zo de 2015, referido a la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal del
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, sin que se haya presentado ninguna recla-
mación una vez transcurrido el plazo de exposición pública, dicho acuerdo se eleva a definitivo
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, publicándose el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal, tal y como figura
en el anexo de este anuncio.
Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva ordenanza podrán los interesados

interponer recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León en Burgos, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de estos acuerdos y del texto de las Ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I

Modificación de la ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

ARTÍCULO 2.- Hecho imponible:
1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal,

de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspon-
diente licencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija
presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que su expedición co-
rresponda al Ayuntamiento.
2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho imponible del Impuesto está cons-

tituido por todos aquellos actos que, sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que pro-
cedan, requieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene establecido en el artículo
97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León o para los que se exija pre-
sentación de declaración responsable o comunicación previa, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 105 bis de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.
ARTÍCULO 3.- Sujetos pasivos:
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, per-

sonas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquélla.
A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construc-

ción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.
2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto

pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes so-
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liciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsa-
bles o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota satisfecha.
ARTÍCULO 7°.- Devengo:
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la correspon-
diente declaración responsable o comunicación previa.
ARTÍCULO 8°.- Gestión:
1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la co-

municación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o
presentado éstas se practicará una liquidación provisional, determinándose la base imponible
en función del presupuesto presentado por los interesados.
2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste

real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administra-
tiva, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, prac-
ticando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándo-
le, en su caso, la cantidad que corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL:
La presente modificación que ha sido aprobada por el Pleno de esta Corporación en sesión

celebrada el cinco de marzo de 2015, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Gómara 18 de mayo de 2015.–El Alcalde, Carlos Gonzalo Hernández. 1735
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